1

I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.

A  C  T  A     Nº  04
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIA

Siendo las 15:30 Hrs. del día miércoles 21de Enero de 2009 en el Salón del Edificio Consistorial, el Sr. Alcalde abre la sesión.

Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios  Municipales:

· Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal (S)
· Sr. Aníbal Sáez Collado. Director de Control. 

· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora DAF.
· Sr. Lorenzo Morales Cortes. Asesor Jurídico

· Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina de la ADE.

· Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez. Encargada de Contabilidad DAF.
· Sr. Francisco Mocarquer Semler. Director DESAM.
TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación Actas:

Nº 01/07-01-2009. Ordinaria.

Nº 02/12-01-2009. Extraordinaria.

Nº 03/14-01-2009. Extraordinaria.

2.- 
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el  07  y el 20 de Enero de 2009.
3.-    Asuntos pendientes de sesiones anteriores. 

4.-   
Exposición Vialidad.
5.-
Exposición de la Consultora PAC. Plano Regulador.
6.-
Modificaciones Presupuestarias, Proyectos 2, 3 y 4. 

7.-
Solicitud Patente Temporal de Alcohol con Giro Discoteca, Sr. Carmelo Vilches.

8.-
Varios e Incidentes.

Quinto Tema:
El Alcalde da comienzo a la sesión refiriéndose a la Consultora PAC, a la cual le hubiera gustado hacer un taller con los Concejales y consideró que era muy poco tiempo para poder exponer en su dimensión todos los alcances del Plan Regulador y el PLADECO, por tanto queda pendiente la realización de éste.
Seguidamente pasa al Primer Tema de la Tabla
Primer Tema:

Acta Ordinaria Nº 01/07-01-2009.

Concejal Yáñez hace las siguientes observaciones: colocar lo que se señala en la reunión  y no dejar inconcluso los temas.
Respecto a la sesión no recuerda que haya quedado establecido que  el día 21 la consultara PAC expusiera a las 15:00 y solicita a los demás colegas le ayuden en tal sentido a recordar tal situación.
El Sr. Alcalde responde que estaba el compromiso de efectuar la reunión hoy día con la consultora y se habló con ésta para que asistiera.
Concejal Yánez solicita precisar más en los temas que participa.  Además hace otro alcance a la Pág. 5, donde el Concejal Díaz  entre otras cosas menciona “el deber del Concejal” y solicita que éste explique el tema. 
Se aprueba el Acta Nº 01/07-01-2009, Ordinaria con las observaciones expuestas por el Concejal Yánez.
Se somete a aprobación el Acta Extraordinaria Nº 02/12-01-2009, Extraordinaria.
Concejal Yánez  tiene una observación:  pág. 3,  lo que él expresó fue al revés de lo que allí se consigna, dice “Además sugiere bajar en imprevistos  $ 140.000 e incorporarlo a la encargada de balance”. Debe decir: “Además sugiere bajar en imprevistos para que quede en la suma de $ 140.000.”
Se aprueba el Acta Extraordinaria Nº 02/12-01-2009, con la observación precedente.
Concejal Yánez agrega que tiene dudas con el presupuesto de la Expo Ligua, el arriendo de carpas y módulos según la suma es de M$ 21.000.- y el presupuesto para ésta es de M$ 20.000 y sugiere revisarlo.
El Sr. Alcalde somete a aprobación el Acta Extraordinaria Nº 03/14-01-2009.
Queda pendiente su aprobación para el próximo Concejo, dado que fue entregada a los Concejales al inicio de la reunión.

Segundo Tema:

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el  08 y el 20 de Enero de 2009.

08-01-2009
: 09:00 horas. Atención de público.

  13:00 horas. Reunión con Alcaldes de la Provincia de Petorca, convocada por el Sr. Gobernador Provincial de Petorca.


  15:00 horas. Reunión  con SEREMI de Salud para tratar aspectos sanitarios de EXPO LIGUA 2009.
09-01-2009
: 17:30 horas. Reunión con Junta de Vecinos El Trapiche.

  19:30 horas. Reunión  con directiva y socios del Club Deportivo Copihues Rojos y visita a instalaciones de estadio de la institución.
  21:00 horas. Reunión con directiva y socios de Club Deportivo Unión Serrano, en sede del Club.

  22:00 horas. Reunión con Directiva y socios Club Deportivo Flecha.
12-01-2009
: 09:00 horas. Atención de Público.

  16:00 horas. Sesión extraordinaria del honorable Concejo Municipal.
13-01-2009
: 09:00 horas. Atención de público
14-01-2009
: 09:00 horas. Reunión extraordinaria Concejo Municipal.
  15:00 horas. Congreso extraordinario de la Asociación de Municipalidades de la Región de Valparaíso en el Hotel SHERATON MIRAMAR de Viña del Mar, con asistencia de Alcalde y Concejales.
15-01-2009
: Congreso extraordinario de la Asociación de Municipalidades de la Región de Valparaíso en el Hotel SHERATON MIRAMAR de Viña del Mar, con asistencia de Alcalde y Concejales.
16-01-2009
: 10:00 horas. Reunión con Directiva y Socios de la Asociación de Deudores Habitacionales Andha Chile  Luchar. 
  11:00 horas. Instalación de Plataforma de Gestón Territorial y firma de protocolo de acuerdo de mesa territorial ejecutiva de la Provincia de Petorca.
  11:30 horas. Reunión con Fundación “JUEGAME” para tratar temas educacionales de la comuna
  21:00 horas. Inauguración de Décimo quinta versión de EXPOLIGUA 2009, Feria del Tejido en recinto ferial de El Rayado.
17-01-2009
: 11:00 horas. Visita a parque periurbano de CONAF junto al Director Provincial de la Corporación.

  14:30 horas. Entrevista en Radio Dulce.
18-01-2009
: 22:00 horas. Presentación de Grupo Musical QUILAPAYUN, en el marco de EXPOLIGUA 2009.
19-01-2009
: 09:00 horas. Atención de Público.

  17:30 horas. Encuentro con Asociación de Fútbol Rural.

  18:30 horas. Reunión con Junta de Vecinos Colón.

20-01-2009 : 09:00 horas. Atención de Público.

  17:30 horas. Reunión con Junta de Vecinos Ex Estación de Longotoma.
 19:30 horas. Constitución de Corporación Deportiva Municipal con presencia de Dirigentes Deportivos, Concejales y Abogado representante del Instituto Nacional del Deporte.
21-01-2009
: 09:00 horas. Atención de Público.
Tercer Tema:

Asuntos pendientes de sesiones anteriores.

No los hay.
Cuarto Tema:
Sr. Alcalde informa que no llegó el Sr. Pedro Vargas, Jefe de Vialidad y pasa al  siguiente tema:

Sexto Tema:

La Sra. Mitsy Pérez Jefa de Presupuesto, pasa a explicar los proyectos de Modificaciones Presupuestarias Nº 2, 3 y 4.

Proyecto de Modificación Presupuestaria Nº 02/2009
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar el ítem de gastos, Adquisición de Activos No Financieros del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

El Sr. Alcalde somete  a votación la  Modificación Nº 02.

Concejal Yánez aprueba, la modificación Nº 2,  con la salvedad de que una vez que concluya el campeonato estos container se distribuyan a otras  instituciones que  no tengan camarines.  Hace presente que en años anteriores se le asignó un container, habilitado para camarines, al Club Deportivo Los Molles, el que dejaron abandonado al igual que la cancha de fútbol.
Concejal Leiva aprueba con la misma salvedad del Concejal Yánez.
Se da por aprobada la señalada modificación con las observaciones precedentemente mencionadas.
ACUERDO Nº  03
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE:

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   22
        01
  001     
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA

            PERSONAS.




  6.500.-
                                                           TOTAL A DISMINUIR
     
              6.500.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA
SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  29
        04
 000
        MOBILIARIO Y OTROS 
        (Compra de 3 Container Campeonato

         Nacional de Fútbol Rural La Canela).

  6.500.-





         TOTAL A AUMENTAR                                 6.500.-

Proyecto Modificación Presupuestaria Nº 3/2009.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar e incorporar al presupuesto municipal de ingresos, ítem de Transferencias de Otras Entidades Públicas, como también el  ítem de gastos,  Iniciativas de Inversión – Consultorías, del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Concejal Molina consulta si dicho estudio, Riesgo Anteproyecto Urb. Loteos Irreg. Caleta de Pichicuy, está adjudicado.
La Sra. Mitsy responde que si, y que comenzó en el 2008 dicho estudio.
Por unanimidad se aprueba la modificación Nº 3.

ACUERDO Nº 04
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA
SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   05
        03
  999     
DE OTRAS ENTID. PUBLICAS






Fondos SEREMI Bienes Nacionales






Región de Valparaíso.


19.500.-
                                                              TOTAL A AUMENTAR     
            19.500.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA
SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  31
        02
 002 
001   ESTUDIO RIESGO ANTEPROYECTO
         URB. LOTEOS IRREG. CALETA DE

         PICHICUY.




19.500.-
        TOTAL A AUMENTAR                                  19.500.-

Proyecto Modificación Presupuestaria Nº 4/2009
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar el ítem de gastos, Adquisición de Activos No Financieros del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Concejal Molina consulta si la motobomba es para riego del estadio; se le responde que así es.
Concejal Cerda consulta si al comprar dicha motobomba, va haber cuidador en el estadio.
Concejal Molina consulta si esta es la tercera motobomba que se roban. 
Sr. Alcalde responde que es la segunda, pero que ésta se puede desmontar y guardar. 
Concejal Molina explica que por experiencia respecto a ello, no es aconsejable, ya que una vez instalada es mejor no moverla del lugar.
Concejal Leiva consulta quién es el responsable del estadio.
Concejal Yáñez responde que es don Pedro Reyes.
El Sr. Ferrel aclara diciendo que la función del Encargado de Deportes  considera una serie de actividades que se desarrollan en dicho lugar y además debe apoyarlas;  dicho Encargado no puede estar ajeno a los edificios municipales, que en este caso es el gimnasio.  Una de las cosas que harán en el mes de marzo es designar a una persona para que esté a cargo del recinto, y también de las dependencias del Museo, donde tampoco existe vigilancia de éste.  Además se refiere al Conservatorio que se encuentra en la misma situación. Menciona que  el Edificio Municipal, la Unidad a cargo del cuidado y mantención es la Unidad de Operaciones.  Encargados de la seguridad  y mantención  del estadio no lo hay, en este caso don Pedro Reyes está encargado de Deportes y a su vez está encargado de lo que se desarrolla en el recinto.
Concejal Yáñez agrega que es partidario de la compra de la motobomba  para mantener  el pasto que queda, pero reitera que es plata perdida tener un cuidador cuando los jóvenes entran por todos lados al recinto. Y en definitiva la Municipalidad debe hacer el empeño de realizar un proyecto macro que pueda satisfacer la necesidades en primer lugar de la comuna, en el tema del deporte y en segundo lugar definitivamente arreglar el campo de fútbol ya que este cumplió su vida útil y está muy deteriorado.  La idea es tener anticipadamente  un buen proyecto,  que contemple el cierro del recinto, ya que hoy día todo lo que se pueda hacer allí es plata perdida, por estar dicho recinto abierto y no es un problema reciente sino viene de anteriores administraciones.  Considera que podría ser una responsabilidad mayor para el Municipio, que un cuidador en cumplimiento del resguardo del recinto, pueda eventualmente tener algún enfrentamiento con los las personas que ingresan al estadio a realizar destrozos.
El Sr. Alcalde hace presente que la creación de la Corporación de Deportes creada el día anterior, ha sido un paso importante en dicho sentido.
Concejal Yánez expresa que lamenta que nos los hayan invitado.
El Sr. Alcalde responde que fue una invitación abierta y que estuvo presente la Concejal Cerda. Agrega que anteriormente se dio la explicación porqué no se hizo la Constitución el día 29 de diciembre, se señaló en esa misma reunión de que Chile Deportes les había dado una respuesta que se constituía el 20 de enero de 2009, por lo cual  todos los Concejales estaban al tanto de la explicación y de hecho se dio por sabido por los Concejales ya que la información fue entregada en reunión de Concejo y reitera que se realizó invitación abierta, hubo gente de Longotoma, Pichicuy, Valle Hermoso y de La Ligua, quedando constituida como directorio,   esperan que este año se abordará mejor el tema deportes y  de canalizarse recursos, el segundo semestre ya estarían priorizando algunas entidades como las que señala en concejal Yánez. Y también está la  intensión  de enviar al gobierno regional la creación de un complejo deportivo, un  polideportivo  donde también se expresen otros deportes, no solamente el fútbol, este sería un macro proyecto, el cual podría abordar los 4 años de la actual gestión y pensar que un quinto año se podría cortar cinta.  Todo ello está planteado al Gobierno Regional, lo cual ha sido aceptado positivamente.  Además se encuentran abordando el tema a futuro que es la creación de la Corporación Municipal de Cultura, siendo ésta otra carencia y por lo tanto se piensa contar con  en el más breve plazo, de lo que se les avisará a los concejales. 
El Sr. Alcalde consulta si alguien  quiere pronunciarse respecto al Proyecto Modificación Presupuestaria Nº 4.
Concejal Yánez cree que la solución podría ser la instalación de bomba sumergible.
Concejal Molina dice que la solución es muy buena, pero tendría que tener un mínimo de espejo de agua. Y son trifásicas.  Cree que la solución estaría en la presentación de un proyecto para cerrar el recinto.
El Sr. Alcalde señala que se va abordar además el tema del techo del gimnasio y también de la cancha de fútbol.
Concejal Díaz dice que la solución total para el estadio es mucho más grande, tiene que ser más perfecto, esto va a requerir del cuidado durante  las 24 horas.  De lo contrario van a robar igual.  Tiene que ser una persona activa como cuidador ya que no se puede tener nada solo, de lo contrario lo terminarán destruyendo.
Concejal Yánez plantea la idea de que se riegue con la misma bomba del camión de las áreas verdes, ya que a éste le permiten sacar agua del estadio o lo otro comprar una bomba más económica.
Concejal Díaz agrega que una bomba monofásica se puede guardar, basta con desconectarla.
El Sr. Alcalde somete a votación la Modificación Presupuestaria Nº 4.

Concejal Ardiles: Aprueba

Concejal Díaz: Aprueba

Concejal Yánez: Aprueba

Concejal Leiva: No Aprueba

Concejal Cerda: Aprueba

Concejal Molina: Aprueba

Concejal Leiva no aprueba mientras en el estadio no haya personas responsables  que cuiden el patrimonio, de esta forma no es posible seguir invirtiendo, que se haga un buen proyecto para el estadio. 
El Sr. Alcalde le da las explicaciones a la concejal porqué se requiere contar con la bomba y también le informa sobre un proyecto que hay para el estadio.
Concejal Cerda indica que el día jueves vio al camión regando sobre el pasto, cosa que no le parece que debe ser de esa forma.
Concejal Molina opina sobre la creación de una Oficina de Activo Municipal ya que así como están las cosas, nadie responde  por nada.

El Sr. Alcalde informa que existe una Oficina de Proyectos, señalando cuales son los proyectos que se están haciendo en la mencionada oficina, dice  que faltó informar a los concejales, precisando que también está la Secretaría de Planificación Comunal y la anterior oficina es para proyectos menores.

Concejal Molina, señala que mucha gente recurre a ellos a solicitarles como presentar proyectos deportivos y requieren el apoyo para ello.  Y consulta si los pueden derivar a la oficina antes señalada, ya que no son proyectos de la Municipalidad.
El Sr. Alcalde responde que si, pueden derivarlos.

El Sr. Alexander Panes, menciona en forma breve en que consiste la oficina de proyectos comunitarios.

Concejal Cerda, solicita que se entregue mayor información y un buen trato a la gente.

El Sr. Alexander Panes, explica que se está trabajando en una calendarización, las formas y los medios de trabajo.

El Sr. Héctor Ferrel interviene explicando de que forma y en que consisten algunos proyectos y como poder canalizarlos a través de esta oficina.

ACUERDO Nº 05
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON EL RECHAZO DE LA CONCEJAL LEIVA Y LA APROBACION DEL RESTO DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE
SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   22
        01
  001     
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA

            PERSONAS.




     500.-
                                                           TOTAL A DISMINUIR
     
                 500.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA
SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  29
        05
 999
        OTRAS 
        (Compra de motobomba, para Estadio

         Municipal Enrique Doll Rojas).

     500.-





         TOTAL A AUMENTAR                                    500.-

Séptimo Tema:

Solicitud de Patente Temporal, Expone la Sra. Claudia Rodríguez de Rentas y Patentes.
La Sra. Claudia Rodríguez explica que es una patente que todos los años en el período estival la solicita don Carmelo Vilches de la Caleta de Pichicuy, es de Discoteca que la autoriza la ley de Rentas como patente temporal.  Esta solicitud cumple con todos los requisitos, acompañando también el informe de Carabineros.
Concejal Yánez da lectura  a un documento y consulta porqué se faculta a la Municipalidad para otorgar patentes temporales de alcohol.
El Director  de Control aclara que  sólo  se hace cuando hay disponibilidad.
Sr. Alcalde somete a votación.

Aprueban todos excepto la Sra. María Teresa Cerda que no se encuentra en la sala en tal votación.

ACUERDO N’ 06
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES PRESENTES,   ACUERDA APROBAR EL OTORGAMIENTO DE LA PATENTE TEMPORAL DE ALCOHOL, POR EL PERIODO ESTIVAL, HASTA EL 31 DE MARZO DE 2009:
CONTRIBUYENTE 
: CARMELO VILCHES VILCHES
RUT                          
: 05.110.538-9
DOMICILIO            
: SECTOR LA VEGA, LOCAL 26. PICHICUY.

GIRO                       
: DISCOTECA
Octavo Tema:

 “Varios e Incidentes”.

8.1.-
Concejal Díaz expone sobre la consulta que le han realizado algunas personas relacionado con  obtener autorización para  sacar material del río, como una fuente laboral de estas personas.  De todas formas sugiere que se norme dicha práctica a través de una Ordenanza Municipal, ya que  hay personas que extraen y hacen daños a la propiedad privada.

Agrega que sería conveniente hacer un trabajo para que la Municipalidad pueda ejercer la administración del río desde el Sector del Ingenio hasta el sector de Pullally, donde podrían participar en una comisión Fomento Productivo, Medio Ambiente; además solicita el apoyo del Sr. Abogado Municipal, don Lorenzo Morales.  El Alcalde podría contar con esto como fuente laboral, para abordar la crisis económica ya anunciada.
Concejal Molina opina respecto al tema y  expresa que hay que revisar el tema de las concesiones del río,  debido a que tiene conocimiento de que Quillota su gran presupuesto se basa en las concesiones del río Aconcagua.
Concejal Yánez opina respecto al mismo tema y dice que le parece importante el tema sin embargo cree que si la Ordenanza Municipal contemplaba el tema de la extracción de áridos de La Ligua, excepto donde se señala habían empresas que por distintos motivos o por convenios con el propio  Municipio prácticamente no pagaban, versus material que pudieran necesitar el municipio y con ello se efectuaba el pago, pero no se veía el dinero, tema difícil de controlar y la duda que le queda, es si el Concejal Díaz lo que está planteando es dejar que las personas saquen áridos gratuitamente.

Concejal Díaz responde que no es gratuito.

El Sr. Alcalde También se refiere al tema y en esa misma dirección existe una gran preocupación, no solamente desde el concejo, sino que toda la comuna está hablando del río Ligua, del impacto que esta creando la extracción de áridos, casi indiscriminada y sobretodo que han hecho extracción de áridos en parcelas, por lo cual hay demandas, y hay un tema grave,  que es la extracción que está a cargo de TRICAM,  se ha hecho un levantamiento con GPS para ver si efectivamente una de estas empresas que está en Las Parcelas están iguales,  porque han denunciando que también se saco una capa  de vegetal. Es por ello que se le ha dado un plazo de dos meses para que revindiquen a dichas personas y le dejen las parcelas tal como estaban, de lo contrario se le cancelaría la concesión a la mencionada empresa.

También opina respecto a lo planteado por el Concejal Díaz, de que  la crisis económica se va a profundizar, cree él,  que desde marzo en adelante, tal como lo plantean todos los expertos, lo que va ha producir una gran cesantía y por ende una gran demanda de que el municipio pueda ayudar en alguna forma. Sin embargo existen algunos artesanos areneros que comienzan  en forma manual a extraer y luego estos vende sus derechos a empresas que extraen con maquinarias.  También han detectado otras irregularidades en el río Petorca, sector estación de Longotoma,  donde existen dos propiedades municipales, habitadas por campesinos, y uno de ellos ha cerrado la propiedad y se encuentra extrayendo arena. Es un tema que hay que ver, ya que al cercar el terreno, no pueden los vecinos disfrutar del río.

Respecto al mismo tema, expresa que hay que realizar control a los grandes empresarios, ya que si tiene autorizado, en la solicitud que presentan, 30.000 ó 40.000 cubos, y han en algunas ocasiones han presentado guías por 100 cubos, y no hay como saber si  realmente fue lo real que sacaron.

Es importante tener un mayor control, y en una primera etapa poner inspectores en el río.  Y podría resultar interesante saber cual es la capacidad de las maquinarias de extracción que estas poseen, controlar  por un mes la capacidad de extracción permitirá ponerles un promedio de extracción, extraigan o no.  Evitando así  tener que contar con personas que  resguarden dicha practica permanentemente, tema que se está trabajando con la Dirección de Obras.

El Sr. Ferrel respecto a lo mismo dice que el manejo de la cuenca tiene un procedimiento, en el caso del río Ligua a los artesanos les cursa la autorización la Dirección de Obras Hidráulicas y lo que hace la Municipalidad a través de la Dirección de Obras es autorizar la explotación de ello. Como Administración le ha solicitado a la  Dirección de Obras que elaborara en el plazo de 2 semanas una Propuesta de Concesión de la zona de la cuenca del río y así poder determinar un sistema de concesión. Y será el Concejo, de conformidad a ley, quien vote, en función de la Concesión.

El Sr. Alcalde respecto a lo mismo, dice que es importante incorporar la propuesta del Concejal Díaz, ya que los artesanos no producen gran daño.

Concejal Molina agrega que frente a la salida a La Patagua,  sector de El Cuadro, hay camiones todo el día y es conveniente saber si están autorizados.

8.2.-
Respecto a la Feria del tejido, Concejal Molina da a conocer una consulta que le han realizado y dice relación con parte agrícola, por qué dicho sector lo cierran más temprano respecto a la parte de tejidos que lo hacen más tarde.

El Sr. Manuel Hernández le da a conocer los horarios de dicho sector.

También se refiere al tema de los parquímetros, por consultas que le han realizado, respecto el taco que se produce al momento de que los operadores realizan el cobro, lo que produce atochamiento en pleno centro de la ciudad y el problema radica por el  poco personal para tal efecto.

El Sr. Alcalde responde al respecto que tratará el tema con la empresa y que es también hay una inquietud de los trabajadores de ésta.
Concejal Leiva agrega que ha sido un tema recurrente del anterior concejo.
Concejal Yáñez opina respecto al tema y se refiere a lo acontecido el año pasado respecto a todas las observaciones realzadas y sería conveniente definitivamente tener una reunión con ellos y que también los trabajadores han planteado no cobrar el día sábado en la tarde, siempre que ello  no sea un impedimento económico  para el municipio.  Tendría que evaluarse dicha propuesta.

Además se refiere a la modificación del presupuesto de la Feria, la suma de los ítems da M$ 21.000 resultando un desfase de M$ 1.000  más IVA.

Le gustaría revisar el tema legal del Recinto Ferial, a partir del informe de la Contraloría respecto a la fiscalización del año 2007 y 2008, que tiene que ver con los contrato del llamado a licitación y particularmente una observación que se les entrego al concejo por parte de Control, los que son varios con respecto al tema ferial, Ord. Nº 9 que se refiere a los equipos de amplificación e iluminación que se usarán en el recinto ferial; el Ord. Nº 8 que se refiere al arriendo de carpa, el Ord. Nº 5 que dice relación visita inspectiva al recinto.

El Sr. Ferrel se refiere al tema y señala lo siguiente: Que los documentos van dirigidos de Control al Alcalde, por tanto primero tiene que dar respuesta de ellos al Contralor.

Concejal Yánez agrega que hay que ser cauto con dichos temas, ya que hubo reparos anteriormente y aún esta pendiente el Juicio de Cuentas el que involucró funcionarios que no tenían nada que ver con el tema, es por ello que las cosas se deben hacer bien.

Se Ferrel responde que el Sr. Parraguez tiene contrato, y que éste es el Jefe de Operaciones de la Feria, dichos contratos del personal de la feria no pasan por Contraloría y no se decretan ya que se aprueba el paquete completo.

Concejal Yánez respecto a lo mismo, se trata de que no se cometan los mismos errores del año pasado y le extraña que el Sr. Ferrel diga que los contratos no tengan que pasar por Control, porque para que exista un contrato tiene que existir el decreto del Alcalde y este tiene que ir a control inmediatamente.

El Sr. Ferrel le solicita a la Sra. Teresa que se pronuncie respecto a que si estos contratos  deben ir decretados.

La Sra. Teresa responde que no, ya que al concejo se le presentó un programa para la realización de la Expo 2009, con todos los ítems presupuestarios y se decreta la aprobación de éste y ello se aprueba con los diferentes ítems y se confeccionan los contratos para las personas mencionadas en el listado que se presenta a Finanzas. Posteriormente se emite el decreto de pago respectivo.

Contralor Municipal expresa que todo acto contractual debe ser respaldado por  un decreto y la gente comenzó a trabajar el día 5 de enero sin contrato.

El Alcalde da la palabra al Asesor Jurídico,  el que explica que cuando el Control objeta un decreto, los concejales deben tener copia de éste. Señala además que el proceso no esta acabado por que el Sr. Alcalde debe responder los documentos.

El Sr. Ferrel indica que no es posible que control pase un informe al concejo sin tener la opinión del Alcalde.

Concejal Yánez señala que sería bueno que a futuro, existiera mayor comunicación y coordinación entre las unidades municipales, para evitar estos conflictos y que se actúe con el máximo de transparencia. Además solicita se le informe con nombres las personas que están trabajando en la feria, como por ejemplo la encargada de promotoras y la encargada de modelos.

El Sr. Ferrel clarifica algunos aspectos del presupuesto de la Expo Ligua, respecto del tema de las promotoras y modelos, separaron lo que es promotora y modelo la encargada de modelo se encarga de las 10 modelos ya que hay eventos distintos  y las promotoras son 18, por tanto cada una anda encargada de su grupo.  La encargada de promoción es la que hace los contactos para que las promotoras vayan a promover la feria.

Concejal Yánez se refiere al informe que analizaron de la parrilla de los artistas de la Expo Ligua y consulta por el cambio en el valor de la entradas a éstos.

Sr. Ferrel responde que cuando se confeccionaros las entradas, con aporte externo, por error se consignó en éstas un valor distinto al fijado y que fue más alto.

Concejal Yánez agrega que estas situaciones de cambio, deberían infirmárselas para que ellos puedan informar a la comunidad y luego de un análisis del tema agrega que como Municipio debe de hacer un gran esfuerzo de recuperar el máximo de dinero por concepto  entradas para no tener que agregar más recursos a la feria.

El Sr. Ferrel opina respecto al tema y dice que la idea es que los grupos se puedan pagar. Informa que el grupo Los Tres no actuará en la fecha prevista, debido a que ha variado el monto que habían acordado, siendo este último más elevado y  no se llevará a efecto por ahora y esperan otra propuesta para el mes de febrero del 12 en adelante, para poder promocionar con tiempo la actuación del grupo.

8.3.-
Concejal Yánez consulta cuando van ha estar listo el informe presupuestario y solicita que los jefes de departamentos  lean las actas para que puedan cumplir con los informes que solicita el Concejo; y también consulta cuando  van a tener el informe del saldo inicial de caja, solicita que el concejo pueda participar en la distribución de los mismos.

Informa sobre los trabajos realizados en el liceo y le hubiera gustado que las platas sean ocupadas donde efectivamente han sido proyectadas, y se refiere al pueblito artesanal, dichos fondos eran para el cierro perimetral del liceo, y agrega que los recursos adicionales que llegarán puedan ser invertidos en la reparación de los establecimientos educacionales.

El Sr. Ferrel respecto al tema, diciendo que el proyecto inicial desarrollado para El Calicanto no contemplaba El Pueblito, no obstante ello, estaba considerada dicha baranda por la extensión de la calle de tránsito de estudiantes, ya que ésta le daba mayor seguridad de tránsito, cuando se hizo el proyecto del cierre perimetral, también se contempló un pequeño paseo peatonal y una baranda para darle mayor seguridad al sector, la que se proyectaba pasado Santa Teresa, hasta El Pueblito. Posteriormente cuando se aprobó, por parte del gobierno regional, se incluyó los recursos para ello y finalmente se tuvo que construir.

Respecto a las dependencias antiguas que tiene el liceo, ha llegado la resolución y se encuentran llamando a licitación para la construcción del edificio nuevo, para reemplazar todas las mencionadas dependencias que son en madera.  

También  se refiere a la  presentación de la Modificación Presupuestaria Nº 05/2009, que dice relación con Construcción de Talleres de Carreras Técnico Profesional Liceo Pulmahue y Ampliación y Mejoramiento Escuela La Canela. Dichas modificaciones se requieren para llamar a licitación pública para la ejecución de éstos.
Proyecto Modificación Presupuestaria Nº 05/2009

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar e incorporar al presupuesto municipal de ingresos, ítem de Transferencias de Otras Entidades Públicas, Asignación Programa de Mejoramiento Urbano, como también el  ítem de gastos,  Iniciativas de Inversión – Item Proyectos, del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

ACUERDO Nº 07
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA
SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION

     MONTO M$

   13
        03
002       001    
DE OTRAS ENTID. PUBLICAS






PROGRAMA MEJORAM. URBANO Y
EQUIPAMIENTO COMUNAL.

292.875.-
                                                  TOTAL A AUMENTAR     
        

292.875.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA
SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION

     MONTO M$

  31
        02     004   001     CONSTRUCCION TALLERES DE






CARRERAS TECNICO PROFESIONAL

            LICEO PULMAHUE.


149.498.-
  31
        02     004  002
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO






ESCUELA LA CANELA.


143.377.-     
            TOTAL A AUMENTAR                              292.875.-

8.4.-
Concejal Yañez se refiere a la conformación de la Secpla, dado que el Sr. Ferrel está como administrador municipal (S), lo que ha sido bien acogido por parte del personal municipal. Estima necesario conocer la conformación del la Unidad de la Secpla y espera que en dicha Unidad exista un buen equipo de profesionales. 

El Sr. Alcalde responde que se encuentran contactando profesionales competentes en la materia y se contempla contratar a los que cuenten con el perfil requerido;  y  adelantándose al proceso de presentación de proyectos  se está elaborando una cartera de proyectos con profesionales de la católica; una vez consolidados éstos  se les dará a conocer al Concejo para su análisis.

Concejal Yánez informa que el 8 de enero se realizó una reunión de la Comisión de Educación, donde participaron el Sr. Ferrel, el Sr. Alcalde, el director del Departamento de Educación y la secretaria es la Srta. Verónica Astudillo, el Presidente del Colegio de Profesores y la Directiva del Concejo Gremial del Liceo Pulmahue.  En dicha reunión vieron el tema del Acuerdo que se tomó respecto aprobación del PLADECO año 2008 para el 2009, aprobado por la administración anterior, donde se le puso término a unas horas excedentes que se producían en el Liceo Pulmahue, en atención a lo expuesto por la Asociación Gremial cree que se hace necesario revisar tal acuerdo y hacer un esfuerzo para revertirlo y poder restituirle las horas a los profesores, los que se encuentran realizando otras actividades dentro del mismo liceo, dado la trayectoria de los mismos y además  que la normativa vigente  lo permite. Solicita poder analizar el tema en una reunión extraordinaria.

El Sr. Alcalde le cede la palabra, en varios, al Concejal Díaz, quien informa que se realizará en La Canela la inauguración de la obra canal. 

8.5.-
Concejal Leiva dice al Alcalde que le ha llamado la atención del lanzamiento de Expo Ligua en la Intendencia y  que los concejales no fueron invitados y en años anteriores habían  participado y que hubiese importante haber participado.

También se refiere al mal estado en que se encuentra el pavimento en el acceso oriente de la ciudad,  lo que podría causar  algún accidente ya que los automovilistas deben esquivar los hoyos que tiene la calzada.

Solicita, si fuera posible, la instalación de un lienzo de promoción del la feria en quebradilla, sector donde están emplazados los locales de venta de dulces.

Respecto al tema de la recolección de la basura, ésta debería ser recolectada más temprano para evitar formar los tacos que hoy están produciendo en el centro de la ciudad.

Un tema muy recurrente son los trabajos que realiza ESVAL, en Portales/Manuel Antonio Gaete, donde dicha empresa realiza trabajos en la calzada, dejando dicho lugar con restos de materiales, mal presentado, lo cual podría ser causal de algún accidente.

Se refiere al tema de la Corporación, tema que no está en acta, donde se deberían de haber convocado al Concejo.

El Sr. Alcalde responde que como fue acusado de notable abandono de deberes, respecto de ese tema, hace presente de la explicación que dio al concejo; por tanto, la explicación fue dada y en esa oportunidad y se lee un párrafo del acta donde se menciona que quedó para la fecha que allí se consigna.

Tal como se solicita, el administrador se compromete a enviar una comunicación para invitar al concejo en futuros eventos.

El Sr. Ferrel se refiere al contrato con COSEMAR, explicando algunos contenidos y los requerimientos que le están realizando, para mejorar el servicio.

El Sr. Alcalde le explica a la concejal Leiva las gestiones que efectuaron para la instalación de propaganda ante  la concesionaria de la Ruta 5 norte.

Concejal Leiva,  sugiere mejorar la propaganda existente en la Ruta 5, para que pueda ser más efectiva.

El Sr. Ferrel informa de los temas que serán tratados en la reunión que tendrán con ESVAL,  el día viernes próximo a las 12:00.

Concejal Leiva hace presente del accidente ocurrido en la Ruta 5 Norte, donde se encuentra irregular el sector porque no han reparado el puente existente.

8.6.-
Concejal Cerda, da lectura a una solicitud de la Asociación de Fútbol Rural, donde requieren un aporte para la realización del encuentro nacional de fútbol.

El Sr. Alcalde informa que se encuentra al tanto de ello, ya que habían concurrido a la municipalidad a solicitar la ayuda, y el administrador informa que no han hecho gestión para conseguir los recursos y la Municipalidad se encuentra, en estos momentos, apoyando a la Sub 15 que va a Mejillones.  Y en definitiva analizarán el tema para ver como los pueden apoyar.

Continúa la Concejal Cerda y da a conocer la situación de la Sra. Gina Valenzuela, y hace presente que la administración anterior hasta la fecha no le dio respuesta a su solicitud presentada.

El Sr. Alcalde responde que es difícil poder hacerse cargo de los errores que se hubieren cometido cuando la Sra. Gina adquirió el bien inmueble a la Municipalidad.

Concejal y se refiere a la feria, donde pudo constatar que no están puestos los nombres en los locales y así se lo hicieron presente los locatarios, los guardias muy buenos, mala iluminación, hace falta climatización de la carpa.

El Sr. Ferrel respecto al tema, informa que estará terminada en los próximos días la instalación de la climatización.

Concejal Cerda se refiere al mal estado de la alfombra, los baños no estaban en condiciones y carecen de un mudador para bebés.

Igualmente hace presente el desperfecto de la calzada en el acceso oriente de la ciudad.

Plantea la carencia de una casa de cambio, sugiere que se podría gestionar ya que estima que es necesario contar con dicho servicio, considerando que la ciudad recibe mucho turista.

El Sr. Alcalde responde que habría que realizar gestiones para ello, pero como es algo netamente privado, si no les conviene no se instalan.

Concejal Cerda  consulta por la deuda de luz del Club Deportivo Bellavista y si es posible ayudar a cancelar ésta.

El Sr. Ferrel responde que  tendrán reunión con la administración de  CONAFE,  para ver la deuda que tienen todos los clubes y poder reestablecer alguna programación y en definitiva poder cancelar. 

Concejal Cerda continua y expone que el Club de Huasos de La Higuera, solicita el gato, maquinaria municipal, para poner arena en la medialuna por la realización de un rodeo.

En calle Trece Sur le han estado reclamando por  problema en la recolección  de la basura.

Sr. Ferrel habló con COSEMAR y le han informado que no tienen problemas de servicio en dicho sector; y que les informen donde específicamente se produce el problema, ya que a la vuelta de la Trece Sur no pasa el camión ya que las condiciones del camino no se los permite, si se identifica a la persona podrían concurrir al sector para constatar el problema.

Concejal Yáñez consulta por el barrido de las calles del sector alto, el que no se realiza.

Sr. Ferrel responde que consultaron si hubo modificación al respecto y solicitaron la programación para constatar si fue modificada.

Concejal  Cerda solicita  copia del Contrato con Santiago Wander, para saber cuanto se le cancela al club por venir a La Ligua.

Además consulta por las Becas para la Universidad Aconcagua, que se dice que no están acreditados y por ello los estudiantes no pueden optar a los beneficios que otorga el estado.

El Sr. Alcalde dice que la universidad se encuentra en proceso de acreditación.

El Director del Depto. Social agrega que hay 2 procesos como universidad y por carrera.

El Director de Educación respecto al tema informa que existe un convenio antiguo, donde se pusieron a disposición los establecimientos para que alumnos realicen su práctica profesional.

Concejal Cerda solicita que puedan ir a terreno a conocer las áreas verdes existentes ya que próximamente se tiene que ver el convenio.

Además solicita que en la localidad de Valle Hermoso, en el  lugar que llegan los buses con turistas, se construyan baños para hombres y mujeres y además se construya un paradero.

Sr. Ferrel al respecto informa que existe un proyecto que contempla baños para dicho sector, que incluye la planta de tratamiento y hay 2 personas que están entregando el terreno en comodato para esto.

Concejal Cerda expone el problema de la gente de Jaururo y Longotoma que les han puesto una cantidad de bombas lo que les perjudica porque les disminuye la cuota de agua, por ende tienen problemas de agua.

Otro  problemática del Comité de Adelanto La Esperanza que desde el año 2000, se encuentran en espera del alumbrado publico.

También hace presente que el 23 de diciembre de 2008, solicitó se le informará si hay cupo para el internado de Valparaíso.

El Director del Depto. Social, responde que en el mes de enero termina el proceso y el 1º de febrero comienza el proceso de postulación a este.

Concejal Yánez tiene 2 observaciones:

Respecto a la Feria que con la actuación del grupo Quilapallún no se logró el objetivo esperado con la venta de las entradas.  Le preocupa que en la recepción de las entradas al recinto, deba haber personal municipal.

Respecto al PLADECO realizar un taller de trabajo con la ciudadanía, de tal forma poder recoger las ideas que ellos pudieran plantear.

El Sr. Alcalde dice que se realizará en la 1º Semana de marzo, un taller del PLADECO y Plan Regulador, participativo.

Finalmente se hace entrega de la Modificación Presupuestaria Nº 01/2009, del Departamento de Educación.

El Sr. Alcalde da por finalizada la presente sesión a las 19:00 hrs.
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